
Número 61. Miércoles 22 de Mayo de 185o. 8 Cuartos.

BOLETIN OFICIAL I I  LA PR O V EIA  I I  ALBACETE.

El Boletín Oficial, sale las 
JLimes, Miércoles y Viernes 
«le cada semana.

Las reclamaciones que no 
vengan francas no se atlnii= 
tiran en esta redacción.

Se admiten snscrieiones en  
esda Capital en Ba Emprenta 
de Serna, calle de la Con* 
cepeion n. 3, y en la de Etiaz, 
calle de S. Julián n. 3 , á 6> 
reales al m es.

C-OBIER1TO D E LA P R Q .Y M C IA  D E  A L B A C E T E ,

C IR C U L A R  N U M E R O  2 0 5 .

La Dirección general de Estancadas con fecha 1 6  
del que rige me dice lo que sigue.

» El Exmo. S r .  Ministro de Hacienda ha comuni
cado á esta Dirección general con fecha 6 del mes ac
tual la Real orden siguiente.— Enterada la Reina de 
una esposicion de los Señores Barrió y Compañía; con
tratista de papel blanco con destino al Sellado de la 
Península y Ultramar manifestando los perjuicios que 
se les sigue con motivo de elaborar algunos fabricantes 
del Reino dicho artículo con las mismas marcas privati
vas de la Hacienda; y de conformidad con lo que so
bre este particular ha informado la Dirección general de 
J0 contencioso y  á fin de evitar las consecuencias que 

udieron ocasionarse á los intereses públicos para la li
bre fabricación del papel con las marcas trasparentes, 
se ha servido S .  M. declarar, que la fabricación del 
papel blanco con las marcas reservadas del Gobierno 
para el sellado de la Península y U ltram ar, es solo per
mitida á los contratistas del espresado artículo duran
te el tiempo de su contrato. De Real orden lo digo á 
V .  S .  para su cumplimiento y efectos correspondien
tes.

Lo que traslado á V .  S .  para los mismos fines y 
con el objeto de que haga insertar la preinserta Real 
disposición en el B olelin  Oficial de esa provincia para 
su puntual observancia.»

Y  he dispuesto su inserción en este periódico para 
lo s efectos prevenidos. Albacete 2 0  de Mayo de 1 8 5 0 .  
Lww Anfomo # o /o .

O T R A  N U M E R O  2 0 6 .

Por el correo de este día se han remitido á los Al
caldes de todos los pueblos de la provincia las listas 
generales, ultimadas en 1 5  del actual, de los que go
zan del derecho electoral para el nombramiento de di
putados á cortes, en los respectivos distritos. L o  cpie 
se anuncia en este periódico oficial para los efectos 
correspondientes Albacete. 21 de Mayo de 1 8 5 0 . —  
L u is  A ntonio  Meoro.

O T R A  N U M E R O  2 0 7 .

Habiéndose entablado controversia an te  el Con
sejo administrativo de la provincia entre el A y u n ta 
miento de la villa de Alcadozo y el de la de A p a  so
bre á cual de las dos corresponde la vecindad de Ága- 
pito Alfaro y familia cediendo la misma á favor del 
primero de dichos pueblos y en su virtud constando 
el número de almas de este según el estado inserto 
en el Boletín Oficial de 13 de Marzo último de 1 0 7 2  
debe serlo en el d¡a de 1 08'1 por razón del aumen
to de nueve almas de que consta la familia del refe
rido Alfaro y que desde luego se rebajan de A y n a  
donde estaban inscriptas quedando por ello esta villa 
con el número de 1 4 3 9 .  Albacete y Mayo 21 de 1 8 5 0 .  
Luis Antonio Meoro.

O T R A  N U M E R O

Los Alcaldes Constitucionales y  A
de mi autoridad en esta provincia 1 
de Juan Palacio», (a) Ciega l .ebres^ouya
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serian á continuación, y en caso de ser habido lo cap
turarán  y pondrán con seguridad á disposición del S e 
ñor juez de primera instancia de Veste por quien es 
reclamado, dándome parte .  Albacete 18 de Mayo de 
4 8 5 0 .-—L u is Antonio M eoro .

Señas .

j u a n  Palacios, (a) Ciega liebres, vecino de Nerpio, 
con residencia en Vizcable, vestido á estilo del pais con 
m ontera de paño, chaqueta y calzón corto de lo mis
m o y albergas, estatura baja, pelo negro canoso, barba 
id., vizuejój de 48  años, jornalero, casado.

G T R A  N U M E R O  2 6 9 .

L a R e d a c c io n d e l  d^olcti^ G^ciol de la provincia 
me h a  espuesto que los pueblos n cm b ra d o sá  continuad 
cion n o b a n  verificado el pago debido según contrata 
a p e s a r d e s e r  una obligación preferente, y no obstante 
el recuerdo de ella, que se hizo en el número 5 3  de 
esteperiódico. mentiría verme en la precisión de apre
miar á los pueblos para el cumplimiento de este de
ber en que jamas debieron ser omisos; pero lo baré ir re 
misiblemente, si dentro de ocbo dias contados desde 
esta oscitación me manifiesta el Redactor que no se 
Ralla satisfecho. Albacete 21 de Mayo de 1 8 5 6 . —  
dLds Antonio Meoro.

.< [Viten,

N o ta  de los Ayuntam ientos que deben el 4 . 
trimestre del Boletín Oficial.

Álatoz.
Aléala del Jucaf.
Alcadozo.
Álmansa.
Ayna.
Balazote.
Balsa.
Ballestero.
Bienservida.
Bogarra.
Bonete.
Bonillo-
Casas dé Lázaro»

F erez.
FuentoaJamo.
Fuensanta.
Golosa ¡vo,
Herrera.
Hoya Gonzalo. 
Yeste.
Jorquera.
La Gineta.
L a R oda.
L ezuza .

Mahora.
Madrigueras.
Montealegre.
P a terna .
Peñas de San Pedro. 
Bovedilla.
Pozo-hondo.
Pozo Córente.
Recueja.
Robledo.
Salobre.
San Pedro.
Socobos.
Tobarra.
Tarazona.
V ald egan ga .
Víanos.
Viveros.

Casas de Juan Nuñez el 2 /  
Ca'ude'te id.
Montalvos id.
M uñera id.
Molinicos id.
Pétrola id.

O T R A  N U M E R O  2 1 0 .

Provincia de A lbacete.— Partido de Alcaráz.—  
Segundo trimestre de 1 8 5 0 . — Repartimiento que el 
Alcalde Constitucional de esta ciudad cabeza de partido 
forma de las cantidades que se necesitan para socorro 
de presos pobres y demás atenciones carcelarias en 
conformidad á lo prevenido por el S r .  Gobernador de 
esta provincia en orden de treinta de Marzo último.

Reales. M rs .

P ara  socorro de veinte [y siete presos que 
se calculan existir en estas cárceles al 
respecto de real y medio diario.

P ara  socorro á presos de tránsito.
P o r  la asignación á los facultativos [de me

dicina y cirujia de esta ciudad" por la 
existencia de los presos.

P or  la dotación del Alcaide.
P ara  reparos del edificio] y demás de la 

Cárcel.

Total.

Por déficit encentra del fondo por resultas 
d é l a  cuenta del prim er trim estre . 1 2

Líquido repartible. 4 8 2 8

3 7 2 6
6 0

80:

4 5 0

5 0 0

4 8 1 6

»
»

»

1 3

l s

D ISTR 1B U B IO N . A lm a s. R eales. M rs .

Alearáz.
Ballestero.
Bienservida.
Bogarra.
Bonillo.
Casas de Lázaro.
Cotillas.
Masegoso.
Ossa de Montiel. 
Paterna. 
Peñascosa. 
Bovedilla.
Riopar.
Robledo.
Salebre.
Víanos.
Villapalacios»
Villaverde.
Viveros»

T o ta l .

3 6 7 9 7 8 4 1 6
9 5 2 2 0 3 »
9 7 4 2 0 7 2 4

4 8 2 0 3 8 8 4
3 0 9 5 6 5 9 3 2
4 0 3 6 2 2 0 31

4 1 6 8 8 2 4
1 0 1 3 2 1 6 )>

6 6 7 4 4 2 8
4 2 8 R 2 7 4 8

9 4 9 2 0 2 4 2
4 4 5 9 4 3 0
9 0 0 191 3 2
7 2 0 4 5 3 4 8
8 9 0 4 8 9 2 6

4 8 5 7 3 9 0 2 4
8 9 3 4 9 0 1 4
4 3 9 9 3 21
8 0 7 4 7 2 4

S 2 8 3 8
Total presupuesto. 

Sobrante  por incomoda división.

4 8 6 4
4 8 2 8

3G 9

H a correspondido á 7  X m r=¡ i

presupuesto y  repartim iento q ^  anteceden; las m u n i-
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cipalidades contribuyentes cuidarán de satisfacer las cuo
tas que lleban señaladas, con la debida puntualidad 
para evitar los perjuicios que de retardar su|pago se 
ocasionarían en un servicio de tanto interés, y los apre
mios que serian consiguientes á su morosidad, Alba
cete '18 de Mayo de -1850 .— L u is Antonio Meoro.

=®8«=

O T R A  N U M E R O  2 1 1 .  

Provincia de Albacete.— Partido de Almansa. -Pre
supueste y repartimiento para socorro á los presos po
bres de este partido judicial y  otras atenciones de la 
cárcel en el segundo trimestre del año corriente.

PRESUPUESTO

socorro á t r e in ta  presos existentes e n l a s  
cárceles el d i a l . ^  de Abril, á razan 
de dece cuartas al dia p a r a c a d a u n o .  

su e ld a  del Alcaide.
Alumbrada de cuatro lámparas para cuyo 

servicióse invierte una arroba de ac
cede cadam es.  

s o c á r r e n l o s  presos de tránsito e n e l  tri
m estre ,con  in c lu s io n d e lo sq u e  l o b a -  
g a n e n  todos los pueblos del partido.

Total.
cobran te  del trimestre anterior.

Líquido repartible.

3 8 5 4
3 7 5

1 6 5

3 0 0

4 6 2 4  4
3 7 4  1 5

4 3 1 9  2 3

A lm a n sa .
Cándete.

R E P A R T IM IE N T O .

P U E B L O S . A lm a s . A lm a s. M rs.

6 8 1 3  1 8 0 3  2 8  
4 9 5 5  1311  3 2

Alpera.
Montealegre.

2 3 1 0
2 2 3 7

611
5 9 2

20
11

T o ta l . 1 6 3 1 5  4 3 1 9  2 3

Se ha tomado por base el número de almas que 
ha servido para la distribución de quintos á la pro
vincia,, y ha correspondido á cada alma 9 rors. con sola 
la diferencia de un real. Almansa á 12  de Mayo de 
1 8 5 0 . — El Alcalde, A ndrés lbañez.

Y  habiendo sido aprobado por este Gobierno di
cho presupuesto y repartimiento; encargo á las m u
nicipales contribuyentes la m ayor puntualidad en el 
pago de sus respectivas cuotas, si desean evitar los 
apiemios que de retardarlo, seria indispensable despa
char contra las que se hicieren acredoras por su mo
rosidad, de semejante medida. Albacete 1 8  de Mayo 
de 1 8 5 0 .— L u is  Antonio Meoro.

Don Esteban Cuerda, menor, Alcalde Constitucional de 
la villa del Masegoso su término y jurisdicción etc.

Hago saber: que en virtud de orden del S r .  Go
bernador en fecha 6 del presente, ha acordado el A y u n 
tamiento de mi presidencia sacar á  pública subasta  
los pastos de todos aprovechamientos del cuarto de 
Merezas de esta jurisdicción tasados por el perito agró
nomo del primer distrito de esta provincia en 8 8 5  rs .  
por el término de un año que principiará en el dia de su  
remate y finará en el dia 2 0  de Abril del año en tran te  
de 4 8 5 Í .

L o  que se hace saber al público para que las perso
nas que quieran interesarse en dicha subasta concurran 
á estas salas capitulares en el dia citado 2 0  del presente 
de once á doce de su mañana, el que se celebrará ante 
el Ayuntamiento bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto en el acto.

Dado y firmado en el Masegoso á once de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta .— Esteban C uerda.— Pac 
mandado de su merced, G aspar G arcía Gosalvo.

Habiendo quedado sobrantes del adjudico hecho á los ganaderos de esta villa de Casas de Lázaro los pastos 
de lana y cabrio pertenecientes k  propios de la misma que á continuación se espresan, ha acordado el A yun_ 
t a l e n t o  que p resídese  proceda á su arrendamiento en pública subasta el 2 6  del corriente de onc e ó  doce de su 
j a n a n a  en el local destinado á bala capitular de esta villa, bajo el phego de condicciones que estará de manifiesto.

DEHESAS SOBRANTES
Su cabida 

en 
fanegas.

Cabezas que pueden 
hacerse de 

Lanar. 1 Cabrio.

Valor de los pastos del 
lanar cabrio en 

Rs. vn. i Rs. vn.
Total valor.

5 |8  de Ardal. '1062 % 2 5 0 1 5 6 5 0 0 3 1 2 8 1 2
3 |8  de Barrancos. 4 5 1 2 2 2 5 2 2 5 4 5 0 4 5 0 , 0 0 0
3j8  de Qrruelo. 3 6 7  % 1 1 2 5 6 2 2 4 4 1 2 1 3 3 6

Totales. 2 9 4 2 5 8 7 4 3 7 1 4 7 4 8 7 4 |  2 0 4 8

% pora que llegue á noticia de los que quieran interesarse en dicha subasta sin perjuicio del segundo re
mate que tendrá lugar el 2  de Junio inmediato á la hora citada, se hace saber por medio del p r e s e n t e  a o a a c io -  
Casas de Lázaro y Mayo 1 2  de 1 8 5 0 .— El Alcalde Presidente, Francisco P e r e s .—  G erónim o Rodrigues, Secretólo.

Im prenta de José y R a fael S ern a , calle de la Concepción núrn  2
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